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La formación
profesional continua
en los países
de la Unión Europea
- Diversidad de funciones
y problemas especiales
La conciencia de la importancia estraté-
gica de la formación profesional continua
aumenta en todos los países de la Unión
Europea debido al ritmo cada vez más
rápido del cambio económico, social y
tecnológico. El objetivo del programa
Force era ante todo “garantizar una in-
fluencia a escala comunitaria sobre la ca-
lidad y disponibilidad de la formación
profesional continua: aumento de las in-
versiones en este ámbito y ampliación del
acceso de los trabajadores al mismo”. La
formación profesional continua registra en
todos los países tasas de crecimiento es-
pecialmente altas, tanto en número de
participantes como en recursos financie-
ros. Al mismo tiempo, hay grandes dife-
rencias en la comprensión y la definición
de lo que es o debe ser la formación con-
tinua. Con razón acoge el programa Force
una definición muy amplia: “Cualquier
acción de formación profesional seguida
por un trabajador de la Comunidad Euro-
pea durante su vida profesional”.

Definición de la formación
profesional continua

El reducido espacio de un artículo no per-
mite exponer con detalle la diversidad de
definiciones de la formación profesional
continua. Sin embargo, hay que mencio-
nar expresamente algunas especificidades.
En España, por ejemplo, la formación pro-
fesional continua se define como la opor-
tunidad de mejorar o adaptar capacidades,
conocimientos o cualificaciones y se limi-
ta a los trabajadores cuyas actividades en
este sentido son total o parcialmente fi-

nanciadas por el empresario. Esta defini-
ción es restrictiva en lo que respecta a los
participantes, pero relativamente amplia en
lo que atañe a los tipos de formación: abar-
ca también la formación general básica,
que en otros países (como Bélgica y Paí-
ses Bajos) queda excluida. En Dinamarca
se aplica un concepto muy amplio, que
no sólo incluye la formación profesional,
sino también la enseñanza general.

También la relación entre formación ini-
cial y formación continua es muy variada
en la Unión Europea, en función princi-
palmente del sistema de formación pro-
fesional inicial y de su alcanze. Así, por
ejemplo, en Alemania, Dinamarca y
Luxemburgo se puede trazar una línea
divisoria clara entre formación inicial y
formación continua, debido a que aqué-
lla, en lo esencial, está destinada a los
jóvenes y beneficia además a la mayor
parte de éstos. La consecuencia es que
en Alemania, por ejemplo, la formación
continua tiene lugar una vez concluida la
formación inicial y producida la incorpo-
ración al mercado de trabajo. La situación
es muy distinta en Portugal y Grecia, por
ejemplo, donde sólo un número relativa-
mente pequeño de jóvenes adquiere una
formación profesional inicial, lo cual ex-
plica que ésta, en el caso de los adultos,
se considere una parte del sistema de for-
mación profesional. No menos interesan-
tes son las diversas relaciones y las flui-
das transiciones entre la formación pro-
fesional y la enseñanza general. Así, en
Dinamarca, donde hay una larga tradición
en materia de formación de adultos, la
enseñanza general se encuadra en la for-
mación profesional, mientras que en otros

La exposición que sigue se
basa en el informe europeo
(1) del programa Force
(sustituido en la actualidad
por Leonardo) elaborado
sobre la base de los infor-
mes nacionales (2). Estos úl-
timos describen el estado
actual de la formación pro-
fesional continua en cada
Estado miembro y exponen
las medidas adoptadas por
éstos para aplicar las direc-
tivas en vigor (artículo 5 de
la Decisión del Consejo de
29 de mayo de 1990).
A continuación se intentará
reducir la (casi increíble)
complejidad y variedad de
la formación profesional
continua en los países de la
Unión Europea a unos cuan-
tos ámbitos, problemas y
soluciones.
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países (por ejemplo, Luxemburgo, Irlan-
da y Portugal) esto último se limita a
materias profesionales en sentido estric-
to. En todo caso, por grandes que sean la
diversidad y la “elasticidad” de la defini-
ción de formación continua, el núcleo del
concepto consiste en que ésta, indepen-
dientemente de su forma o su clase, brin-
da soluciones rápidas, pragmáticas y acer-
tadas para los problemas de empleo y de
mercado de trabajo.

Funciones de la formación
profesional continua

Antes de presentar diferentes soluciones
e iniciativas, hay que considerar, desde
una perspectiva más sistemática, las fun-
ciones que cumple o puede cumplir en
concreto la formación profesional conti-
nua. Estas funciones aparecen, en mayor
o menor medida, en todos los informes
nacionales. Son las siguientes:

❏ La función de adaptación
❏ La función de innovación
❏ La función de promoción
❏ La función de recuperación
❏ La función curativa
❏ La función preventiva

De todas ellas, la de adaptación es, sin
lugar a dudas, especialmente importante
en todos los países y en todas las empre-
sas. La formación de adaptación (como
expresión de la función de adaptación)
aporta las tasas de crecimiento más altas,
con una dinamización creciente de la so-
ciedad, la economía y la tecnología.

La función de promoción se tiene en cuen-
ta asimismo en la mayor parte de los in-
formes nacionales, aunque bajo denomi-
naciones muy variables: “ampliación de
la cualificación” (Bélgica y Luxemburgo),
“mejora de la carrera profesional” (Fran-
cia), “perfeccionamiento profesional adi-
cional” (Dinamarca), “perfeccionamiento
de promoción” (Alemania), “formación de
mejora” (Irlanda), “perfeccionamiento
profesional” (Portugal). La formación con-
tinua, en cualquier caso, desempeña una
función de estribo en la dinámica típica
de las modernas sociedades industriales
caracterizadas por la movilidad social y
por los procesos de promoción vincula-
dos a ésta.

La función de innovación se menciona
comparativamente poco en los informes
nacionales. Las nuevas perspectivas que
se ofrecen al desarrollo de la organiza-
ción y del personal en las empresas toda-
vía no se han asentado, evidentemente,
en la conciencia general. La formación
continua -como componente central del
desarrollo de personal- mantiene una re-
lación cada vez más proactiva con el de-
sarrollo de la organización. Ya no se con-
sideran sólo sus efectos adaptativos y
efectos reactivos. Dicho de otra manera,
cumple una función innovadora en la
configuración de la organización del tra-
bajo y de los procesos de trabajo.

La función de recuperación, tan impor-
tante para la política de mercado de tra-
bajo, y la función curativa de la forma-
ción continua son expresión y resultado
del déficit de las políticas de formación
profesional de los jóvenes. Su importan-
cia es particularmente grande en aque-
llos países en los que sólo una parte
significativamente pequeña de la juven-
tud comienza su vida productiva a partir
de una formación profesional inicial for-
mal (por ejemplo, Grecia, Italia, Portu-
gal, así como el Reino Unido).

El ejemplo de los nuevos estados federa-
les alemanes y la necesidad, surgida en
ellos, de realización de actividades de
formación continua a causa de la reunifi-
cación demuestran la dificultad de poner
en práctica la función preventiva de la
formación continua ya señalada. Este ca-
rácter preventivo de la formación conti-
nua se afianza ante todo mediante la apor-
tación de elementos de cualificación fun-
damentales.

Internacionalización de la
formación profesional
continua

La Unión Europea constituye un conjun-
to de Estados independientes, con su cul-
tura y su lengua propias. De ahí las mu-
chas posibilidades y necesidades de
internacionalización en todos los ámbi-
tos de la vida, incluidas la formación ini-
cial y continua. Aunque los programas de
la Task Force Recursos Humanos
- Erasmus, Comett, Lingua, Tempus,
Force, Petra y Eurotecnet- han supuesto

La formación profesional
continua cumple más o me-
nos en todos los países las
siguientes funciones:
· La función de adaptación
· La función de innovación
· La función de promoción
· La función de recupera-
ción
· La función curativa
· La función preventiva

“El carácter preventivo de
la formación continua se
afianza ante todo median-
te la aportación de elemen-
tos de cualificación funda-
mentales.”
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sin duda una gran aportación a la inter-
nacionalización y han dado lugar a pro-
cesos de aprendizaje transfronterizos, la
oferta de carácter internacional y con
objetivos europeos es todavía comparati-
vamente escasa, sobre todo en los gran-
des Estados miembros. Es más marcado,
en cambio, el componente internacional
en los pequeños Estados miembros (por
ejemplo, Dinamarca, Comunidad Flamen-
ca, Luxemburgo). Luxemburgo ofrece un
ejemplo especialmente llamativo de la
importancia del factor geoeconómico en
la internacionalización. Un tercio de los
participantes en este tipo de actividades
en Luxemburgo son extranjeros. Debido
al multilingüismo del sistema de forma-
ción (luxemburgués, alemán, francés e
inglés), muchos luxemburgueses se be-
nefician de la oferta de formación conti-
nua de los países vecinos o de cursos a
distancia de otros países de la Unión Eu-
ropea. Por desgracia, en la mayor parte
de países la barrera de la lengua dificulta
al menos en parte el intercambio y la co-
operación.

Ampliación de las tareas
de la formación profesio-
nal continua

Se ha señalado que, paralelamente al au-
mento de la importancia de la formación
profesional continua, los gastos que im-
plica han experimentado un fuerte creci-
miento en las últimas décadas. Por ejem-
plo, en Bélgica (Comunidad Flamenca) los
gastos en tal concepto asumidos por la
administración laboral VTAB han aumen-
tado en un 65 % desde 1987. En Portugal
se duplicaron entre 1989 y 1990, y en Gre-
cia se estima que se multiplicaron por
cuatro de 1988 a 1990. No debe perderse
de vista que precisamente en esos países
existe una considerable necesidad de for-
mación profesional, que hay que satisfa-
cer. Pero también en otros países los gas-
tos de formación continua han crecido no-
tablemente, tanto para las empresas como
para la administración central y otras ins-
tituciones públicas. Así lo muestran los
informes nacionales de Alemania, Fran-
cia y Países Bajos.

Del mismo modo que en la mayor parte
de los Estados miembros la formación
continua de los desempleados orientada

al mercado de trabajo se financia funda-
mentalmente con recursos estatales o
cuasiestatales (por ejemplo, aportaciones
de las empresas y de los trabajadores),
en casi todos ellos son las empresas las
que se hacen cargo de la formación conti-
nua de sus trabajadores. En particular, es
lo que sucede con la formación de adap-
tación estimulada por las propias empre-
sas, que representa la mayor parte de la
formación profesional continua. En algu-
nos países, la misma legislación les im-
pone aportaciones mínimas para la for-
mación continua de sus trabajadores. Así,
en Francia las empresas, según una ley
de 1971, deben aportar desde 1993 una
cantidad (que originariamente era el 0,8 %
y desde 1993 es el 1,5 % de la suma de
las retribuciones). En Grecia existe desde
1988 un régimen parecido, según el cual
se debe aportar como mínimo el 0,2 % de
la suma de las retribuciones. Esta cifra se
incrementó al 0,45 % en 1991, mediante
negociación colectiva a escala nacional,
aun cuando el convenio correspondiente
todavía no tiene fuerza legal.

Función de la empresa y
de los centros universita-
rios

Independientemente de diferencias con-
cretas, las empresas desempeñan un im-
portante papel como ofertantes (y
ejecutoras) de medidas de formación pro-
fesional continua en (casi) todos los Es-
tados miembros de la UE. La gran excep-
ción es Dinamarca. Una larga tradición
en el campo de la formación de adultos
contribuyó a que en dicho país se esta-
bleciera en 1960 un sistema relativamen-
te muy institucionalizado de formación,
incluida la de carácter profesional, en vir-
tud del cual el Estado asume mayores
compromisos (también en el orden finan-
ciero) que en los restantes Estados miem-
bros. Correlativamente, la importancia de
los ofertantes privados es menor.

Cuando se habla de la función de los cen-
tros universitarios en la formación profe-
sional continua, es obligado dirigir la aten-
ción al Reino Unido y a Francia. El prin-
cipio de la Open University ha alcanzado
un notable desarrollo en el Reino Unido,
con la consecuencia de que en el año 1990
se inscribieran en los centros universita-

“Por desgracia, en la mayor
parte de países la barrera
de la lengua dificulta al
menos en parte el intercam-
bio y la cooperación.”

“Los gastos que implica [la
formación profesional con-
tinua] han experimentado
un fuerte crecimiento en las
últimas décadas.”

“Independientemente de di-
ferencias concretas, las
empresas desempeñan un
importante papel como
ofertantes (y ejecutoras)
de medidas de formación
profesional continua en
(casi) todos los Estados
miembros de la UE”.
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rios más adultos con trabajo (237.000) que
alumnos “normales” jóvenes (232.000).
También en Francia los centros universi-
tarios desempeñan cada vez un papel más
importante como ofertantes de formación
profesional continua. En 1991 participa-
ron 300.000 personas en estas activida-
des en la universidad.

Problemas especiales e ini-
ciativas de solución

Dadas las elevadas cifras de desempleo
en la UE (más de 19 millones de perso-
nas), la reinserción de los desempleados
(de larga duración) en el proceso de tra-
bajo es una prioridad de las políticas de
formación profesional de todos los paí-
ses. Conviene recordar en este contexto
que las personas menos cualificadas o sin
cualificar son las más amenazadas por el
desempleo y las que más dificultades tie-
nen para encontrar otro puesto de traba-
jo. Existen programas, en el marco de
planes nacionales de empleo y formación
profesional (por ejemplo, en España y
Portugal), que intentan tener en cuenta a
este grupo. Otros programas (por ejem-
plo, en Bélgica, Dinamarca, Francia, Paí-
ses Bajos y Alemania) intentan no sólo
proporcionar la cualificación profesional
inexistente, sino también colmar las la-
gunas de la formación básica, para poder
garantizar así el éxito de los participan-
tes en las medidas de formación.

En el caso concreto de Alemania, nume-
rosos modelos de cualificación de adultos
sin formación profesional impulsados por
el Ministerio de Educación y Ciencia (ac-
tualmente Ministerio de Educación, Cien-
cia, Investigación y Tecnología) desde 1984
han mostrado que las medidas de apoyo y
seguimiento influyen poderosamente en el
porcentaje de éxito de las actividades de
formación continua. En algunos casos, el
asesoramiento y seguimiento llega hasta
la búsqueda de trabajo y la reinserción en
el proceso de trabajo (Bélgica, Dinamar-
ca). En Francia se presta una atención es-
pecial a que las personas sin formación o
escasamente formadas puedan obtener
diplomas y certificados. Los GRETA
(Groupements d’établissements) desempe-
ñan un importante papel. Se trata de orga-
nizaciones de instituciones de formación
continua que ofrecen sus servicios espe-

cialmente para empleados públicos y
desempleados. El Job Switching System
(sistema de relevo) merece también espe-
cial consideración. Con él, Dinamarca tra-
ta de cumplir varios objetivos. Cuando una
empresa envía a un trabajador a un centro
para que siga alguna medida de forma-
ción continua, recibe una determinada
cantidad si contrata a un trabajador en paro
para que éste realice el trabajo de aquél.
Aparte de ello, el propio trabajador para-
do percibe ayuda financiera del Estado a
través de la medida de formación conti-
nua, que le prepara para cumplir con sus
tareas en la empresa en el marco del lla-
mado sistema AMU.

Junto a los desempleados y a las perso-
nas sin formación o escasamente forma-
das, las mujeres consituyen otro grupo
destinatario de la política de formación
profesional. En todos los Estados miem-
bros están infrarrepresentadas no sólo en
el sistema de empleo, sino también en el
ámbito de la formación continua. Las ra-
zones son múltiples, pero hay que consi-
derar ante todo que es el doble papel
como trabajadoras y madres lo que a
menudo les impide participar en activi-
dades intensivas a largo plazo. En todos
los Estados miembros se han adoptado
ya medidas que, por un lado, mejoran la
oferta de formación continua para las
mujeres y, por otro, posibilitan a éstas su
participación. Entre ellas resultan relevan-
tes las siguientes:

❏ La creación de entidades formativas y
el lanzamiento de ofertas de formación
continua para mujeres.

❏ El estímulo financiero a las empresas
que forman a mujeres para trabajos típi-
cos de hombres, o sea, trabajos técnicos.

❏ El estímulo financiero a los ofertantes
de programas de formación de adapta-
ción dirigidos a atender las especiales cir-
cunstancias y necesidades de las muje-
res.

❏ La instauración de un asesoramiento
profesional y de perfeccionamiento para
mujeres.

❏ La ejecución de medidas de acompa-
ñamiento de la formación continua, como
planes de estudio en favor de las muje-
res, servicios de cuidado de los hijos, etc.

“Dadas las elevadas cifras
de desempleo en la UE (...),
la reinserción de los desem-
pleados (de larga dura-
ción) en el proceso de tra-
bajo es una prioridad de
las políticas de formación
profesional de todos los
países.”
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❏ La adopción de medidas especiales
para las mujeres que se incorporan al tra-
bajo (reactivación profesional).

Recapitulación

Los resultados aquí referidos, tomados de
un proyecto de investigación Force, mues-
tran que la formación continua ofrece un
campo de acción muy dinámico y dife-
renciado a la política de formación pro-
fesional en los Estados miembros de la
Unión Europea. Para el ciudadano de la
Unión Europea, las ofertas en este ámbi-
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to y su aprovechamiento son esenciales
para el despliegue de las oportunidades
sociales y profesionales. Para las empre-
sas, la formación continua es una tarea
fundamental del desarrollo del personal
y, por tanto también un requisito básico
de su capacidad de rendimiento y su
competitividad. Por eso no es un factor a
desdeñar para el desarrollo económico de
Europa en su conjunto. En todo caso, es
más sensible que otros sectores de la for-
mación a las tradiciones y especialidades
nacionales, de lo que resulta una gran
variedad de iniciativas y principios de
solución en ámbitos transfronterizos.


